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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MenINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-05 595962 

Ec. Eufenia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECTION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 
aL 

Que según Inforae de Cont 18 No. 90-359-06 de 1990-07-06 «el Departasentó de 

Control General de asta, Ent dad, ha, verificado la información suninistrada por el 

Centro de Cómputo, que ya compañia ROMBUNG 5.8., expediente No 57395-B9, no ha 

enviado dentro del plazo Us Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del 

Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las senorias de los adeinistradores e 

intoraos de los Drgañizaos. de fiscalización (Auditoría Externa) y más docuaentos 

exigidos por la Ley y Reglaagntoy' correspondiente, dá (los) ejercicios econónicos (5) 

Financiero (2) de 1989 - : eN 

Que, de acuerdo ona último nosbraniento renitido a la Institución, consta 

registrado como adainistrador de la compañia: ROMSUNG S.A. el señor (a) RODRIGUEZ 
FALCONI ABDON. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Cospañías faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con sulía al adainistrador de la coapañía, por la onisión 

señalada en el considerando priseros os e 

due, de acuerdo con el Artícuto 22 de la Ley No. 58, ceforsatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001,' del 11 de enero de 1990, se establece 

la tabla que gradva el sonto de Ja sulta á imponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 

segón Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de aocosto de 19905 

Pe RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERO.- IMFONER a titulo personal, al señor ía) RODRIGUEZ FÁLCONI ABDÓN, 

adeinistrador de la conpañia ROMSUNG S.A... la multa de DIECISEIS MIL 00/100 SUCRES . 
(5/.16.000,00), por no “paber remitido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañias los documents” referidos en el considerando prisero de esta Resolución; 

advirtiéndole que Nica La podrá repetirse hasta el debido cuapliniento de la 
obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor (fa) RODRIGUEZ FALCEONI ABDON en cualquiera de 
las formas establecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme Oo se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

insediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

    

   
COMUNI QUE - pié? firmada en 1 éerintendenc de Compañias, en buayaquil. 

a co... O DIO, | Fonz. 
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QUIEN MANIFIESTA DUSPMPEÑAR EL CARGO DE 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 
Z NOTIFICACION 

a Úlart y fatino AGE 
ALAS A Acc. HRS. MTIFIQUE LON EA 

   

  

LO 802 SE pz - 
UBICADO E ESTA CIUDAD En BZ Va Lo llo. 
HABIENDO RECIBO cat A —_—— 

  

FNDICHA COM? ?NIA¡PAÑA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO 

SUSCRIB! LA PAESENTS Di IGENCIA CON EL INFRASCRITO 

ROTIFICADOA Ex UA SUPIRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CFICINA DE GUVAQUIL QUE GERTIFIZA CC 
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